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Acordada por el Excelentísi 
mo Ayuntamiento Pleno, la eje
cución mediante subasta por 
pliegos cerrados y cc n con impo
sición expresa de contribuciones 
especiales las obras de acerado 
y pavimentación de la calle de 
San Roque, se previene que los 
particulares y Entidades intere 
sadas dispondrán de los siguien
tes plazos:

Pai a entablar las reclarriacio- 
nes que autoriza el artículo 357 
del Estatuto Municipal, 15 días 
hábiles, admitiéndose - aquellas 
duránte este plazo y el (le siete 
días más.

Para entablar las reclamacio
nes que autoriza el artículo 26 
del Reglamento de Contratación 
Municipal, cinco días hábiles.

La Subasta se celebrará en la 
Casa Consistorial a las doce ho
ras del día siguiente hábil de 
aquel en que hayan transcurrido 
veinte también hábiles, a contaj 
del siguiente al de publicación de 
éste anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Dicha subasta será presidad 
por el Sr. Alcalde-presidente o 
Teniente de Alcalde en quien de
legue, con asistencia de otro Sr. 
Teniente de Alca'de, expresa
mente designado para este acto. 
A Las características de la su
basta serán las siguiente:

Tipo de subasta.— 27.195'33 
pesetas. '

Forma de pago.—Tres plazos.
El depósito provisional se cons

tituirá por el cinco por ciento del 
tipo de subasta.

Los pliegos se admitirán exclu
sivamente en la Intervención mu
nicipal y a las horas’ de diez a do
ce de los citados veinte días há
biles, en cuya oficina se hallarán 
de manifiesto el expediente y 
•pliegos de condiciones a disposi
ción de los interesados.

La fianza definitiva se elevará 
al diez por ciento del tipo de ad- 
j udicación.

Lo que se hace público para 
'general conocimiento.

Logroño 20 de Marzo de 1.945.
El Alcalde-Presidente acciden- 

tal,

MinisteFio^e Obras Pú
blicas .

Dirección General de cominof
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CONSERVACION
Hasta las trece horas del día 

14 de Abril próximo, se admiti

rán en la Sección de Conserva- 
ciónjy Reparación de Carreteras 

: del Ministerio de Obras públicas, 
y en la Jefatura de^Obras Públi-, 

i cas de la provincia de Logroño,' 
i a horas hábiles de oficina, pro- 
! posición( s para optar a la subas

tas de las obras siguientes:
Número 68 —Reparación dé 

explanación y firme de los kiló 
metros 70‘437 al 74 y 75 al 76'975 
del C. N. de Vinaroz a Vitoria y 
Santander. Trozó de Logroño a 
Zaragoza.—Presupuesto de con
trata: 1S8.522‘9O peset^LS.—Plazo 
de ejecución: 9 meses.—Depósi
to provisional: 3 170‘45‘ pesetas.

Número 69.—Reparación de 
explanación y firme de los kiló
metros 1 y 37 y 38 del C. C de 
Agreda a Estella. Trozo de Ar- 
neuo a las Ventas de Cervera 5^ 
Trozo de Cervera al de Tarace- 
na a Francia: de los kilómetros 2 
al 5 del C.|L. de Cervera al de 
Taracena a Francia, 5’ de los ki 
lómetros 24 al 27 del C. L de 
Alfaro a Grávalos.- Presupuesto 
de-contrata: 180.504*00 pesetas, 
I lazo de ejecución: 10 meses. 
Depósito provisional: 3 6l0‘10 
pesetas.

Número 70.—Reparación de 
explanaciin y firme de. los kiló
metros 1 al 4 del C. L. de Villa 
mediana a. Alberite de los kiló
metros 1 al 2 del C. L. de Riba- 
flecha al de Garray a la estación 
de Calahorra: de los kilómetros 
290 al 294 del C. L. de Soria a 
Logroño (Variante de Torrecilla) 
y de los kilóms. 1 al 3 del C. L. 
de Villosláda al de Soria a Lo
groño. Presupuesto de contrata: 
190.103,40 pesetas. Plazo de eje
cución: 11 meses. Depósito pro
visional: 3.922‘10 pesetas.

Número 71 —Reparación de 
explanación y firme, de dos kiló
metros 22 al 26, 41, 42, 43 al 
47*071 del C.C. de Agreda a Es
tella. Trozo dé Arnedo a las 
Ventas de Cervera. Presupuesto 
de contrata 230 058'65 pesetas. 
Plazo de ejecución,*! 13 meses. 
Depósito provisional 4.601*20 pe
setas.

Número 72.—Reparación de 
explanación y firme de los kiló
metros 51'900 al 53 968 del C. N. 
de Logroño a Vigo y de los kilo- 
metros 1 al 4 de C, L. de Zarra- 
tón ai de Gimileo a Casalarrei- 
na. Presupuesto de contrata, pe
setas 131 2< 9'13. Plazo de ejecu
ción, 7 meses. Depósito provi
sional, 2.624'20 pesetas.

Número 73.—Reparación de 
explanación y firme dejos kilor 
metros 126 al 128 y 131 al 134 del 
(kC- de Salas de los Infantes a 
Cenicero por Nájera. Trozo de 
Lerma a la estación de S. Asen- 
sio. Piesupue sto de contrata pe
setas 130 272. Plazo de ejecución 
7 meses. Depósito provisional 
2.605’45 pesetas.

Numero 74.—Reparación de 
explanación y firme de los kiló
metros 2'800 al 7 y 11 al 18 del

C.N de Vinaroz a Vitoria y San
tander. Trozo de Estación de 
Haro a Pradoluengo. Presupues
to de contrata, 219.187*13 pese
tas. Plazo de ejecución, 12 me- 
sesj Depósito provisional pese 
tas 4 383’75. ’

Número 75.—Reparación de 
explanación y firme de los kiló
metros 49 al 53 del C.N de VL 
naroz a Vitoria y Santander. 
Trozo de Logroño a Cabañas de 
Virtus, y de los kilómetros 1 al 
5*060 del C. L. de Haro a Santa 
Cruz de Campezu. Presupuesto 
de contrata, 176,485'04 pesetas. 
Plazo de ejecución, 10 meses. 
Depósito provisio’zal 3.529'70pe
setas.

Número 76 — Pavimentación 
con loseta de asfalte) comprimi
do de los kilómetros 58'889 (ca
lle nueva) al 59*279 (calle de Va
ra de Rey en Logroño) del C. L. 
de Piqueras a Logroño. Parte 
correspondiente al Estado (60 
por 100), 126 223*81 pesetas. Par
te correspondiente al Ayunta
miento de Logroño (40 por 100) 
84.140*21 pesetas. Presupuesto 
de contrata 210 372'02 pesetas. 
Plazo de ejecución 12 meses. 
Depósito provisional, 4.207*50 
pesetas.

La.s subastas de las obras an
tes mencionadas, se celebrarán 
con arreglo a la Instrucción de 
11 de Septiembre de 1886, en la 
Dirección General de Caminos 
(Sección de Conservación de Ca
minos) del Ministerio de Obras ! 
Públicas, el día 20'de Abril pró
ximo.

Los proyectos y Pliegos de 
condiciones, estarán de manifies
to en la citada Sección de Con
servación de Caminos, y en la 
Jefatura de Obras Públicas de 
Logroño, en los días y horas há
biles de oficina, hasta el día de 
presentación de^pliegos.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados en pap,el 
sellado de cUse sexta (4'50 pts.) 
o en papel común con igual pó
liza, adaptándose al adjunto mo
delo, debiendo acompañarse a 
cada pliego, el documento que 
acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la 
Ley de 17 de Octubre de 1940, 
desechándose, desde luego, la ! 
que no se ajuste a estos requisi-.í 
tos.

En el acto de la subasta y an
tes de empezarse la apertura de 
pliegos, puede presentarse carta 
de cesión firmada por el cedente 
y cesionario y reintegrada con 
póliza de 1*50 pts , desechándo
se, caso de no reunir ambos re
quisitos

El licitador acompañará a su ! 
proposición la relación de remu
neraciones mínimas, en la forma 
que se determina en el apartado 
A) del Real Decreto Ley 6 de 
Marzo de 1.929 (Gaceta del 7) y 
en el Pliego de condiciones par
ticulares y económicas que han -

regir en la contrata de estas 
obras. Una vez que le sea adju
dicado el ^servicio, presentará el 

• Contrato de Trabajo que se or
dena en el D) del mismo Real 
Decreto Ley.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes, están 
obligadas al cumplimiento^ del 
Real Decreto de 24 de Diciem
bre de 1928. (Gaceta' del día si
guiente) y disposiciones poste
riores.

Madrid, 20 de Marzo de 1945. 
El Director General —Af. Rodri^- 
^ues.
MODELO DE PROPOSICION

Don vecino de 
provincia de 

según cédula personal *número 
con domicilio en 

(provincia de
) calle de núme

ro enterado del anun
cio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL con fecha de 

y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
de las obras de pro
vincia de se comprome
te a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas, con .estricta 
sujección;a los expresados requi
sitos y condiciones, por la canti
dad de (1)

(1) Aquí la proposición que 
se haga, admitiendo o mejoran
do, lisa y llanamente, el tipo fi
jado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en 
que no se exprese detenidamen
te la cantidad, en pesetas y cén
timos escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, asi co
mo toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.

Así mismo se compromete a 
que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría, em
pleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y por horas ex
traordinarias, no sean inferiores 
a los tipos fijados por la Junta 
creada por R. O. de 26 de mar
zo de 1929.
(Fecha y firmal del proponente)

El importe de este anuncio se
rá de cuenta? de los adjudicata
rios de las obras.

Es copia 
SI Ingeniero Jefe

Dirección General de En
señanza Primaria

479 
Anunciando a concurso de tras

lado las plazas vacantes de Ins
pectores de Enseñanza Prima
ria, en cumplimiento de la Or
den Ministerial de esta fecha-
Hallándose vacantes una plaza

SGCB2021



27 ¿te marzo de 1.9 4S
Págtóa 2 '

Boubthí Oficsal

de Inspector i de Enseña’ za Pri- « 
maria en la provincia de Alava, । 
dos en la provincia de Albacete, j 
una ep l,a de..plicante, cinco en la 
de Avila, tres en la de Badajoz, 
una eñbla dé BileareSi cuatro en 
de Burgos, dosen l.i de Cáceres, 
tres éh la de Cádiz, dos en la de 
Canarias (Las Palmas), cuatro en 
la de. Canarias (Santa Cruz de 
Tenerife)< dos en Ciudad Real, 
tí es én’la de Córdoba, ocho en 
la dé La ' Cor uña, un a en la de 
Cuenca, dos. en la de Gerona, 
tres en la de Granada, una en la 
de Quadalalara, cuatro en la de 
Guipúzcoa,, una la de Huesca, 
cuatro en la de Jaén, siete en la 
de Leóñ,‘ seis eú la de Lérida,

Tribunal Provincial de lo 
Contencioso - Administra

tivo de Logroño
ANUNCIO

514

dos en la d<- Logroño, cuatro en 
la de Lugo,» dos en la de Málaga , 
dos en là,de. Murcia, cuatro en la

Ayuntamiento de 
rra

505
EDICTO

Aprobado por el Excrno. Ayun
tamiento de mi Presidencia el 
Près puesto Extraordinario de 
Defensas contra la avenidas del

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito, por D. Miguel ...... __
Eguizabal Argair fechado el 2O queda expuesto el mis
de Marzo actual interponiendo ' al público en la Intervención 
recurso contencioso - 
trativo-sobre y contra resolución ' ¿fas hábiles durante cuyo plazo 
del Ayuntamiento de Bergasa " •'
por el que ha sido destinado del 
cargo de Gualda Jurado de men- ¡ 
ciouado Ayuntamiento y cuyo i 
recurso contencioso - adminis-

JJJJJ pUUllVVJ vu It* - ------------------------- ----------

adminiS’ J; Municipal por plaza de quince

de otros 15 días subsiguientes 
. podrán formularse reclamamo- 
nes ante la Delegación de Ha»

trativo de plena jurisdicción se 
tramita con arreglo a la vigente

de Navarra, ocho en la de (jvie- j , Municipal y habiendo sido 
■ a.Zá !.. Políii.í-ia rníí ' i- ■ ______do, dos. en la de Palencia, cua 

tro en; la de Pontevedra, seis en 
la dé Santander, cuatro en la de 
Sila.raanca, dos en la de Sevilla, 
tuü,; éií ía Fan agona, dus en la 
d’ T '1 uel tres en ¡a de Toi», do
.ei í.-ua-éde Valencia, dos en la 
V.ti/a.dolid, cin<o t n la de Vizca
ya cinco en la de Zaragoza y cin- 
cu eri lá de Almería.

E^ta DEeccióh General, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ordén Ministerial de esta fe-
cha, acuerda:

LL^Que ; dicha.s plazas, se 
anuncien para su provisión en 

■propiedad a concurso de traslado 
por térmido de quince días para 
los áspirante.s de la Península y 
diez más para los que residan 
fuera, a contar del . siguiente al 
.de la publicación de este anuncio ! 
en el <B íletín ci d del Estad j.

2 —Pueden optar a estas pía 
zas, mediante el presente con 
cuiso, indistintamente, I ispecto- 
res e InsptíCtoras profesionales 
del Escalafón y los excedentes 
que' se hallen esta situación con
forme ala Ley del 27 de Jubo de 
1.918 ÿa la.de 11 de Septiembre 
de 1.931 y esten depurados sin ! 
sanción alguna. i

3.°.—El orden de preferencia 
para la resolución de este con
curso será el que determine el 
artículo 4.° del Decreto de 2 de 
Marzo de 1.944.

4 o.—Los aspirantes, dentro 
del plazo señalado en el páf." pri- | 
mero, elevarán, por conducto de 
las Inspecciones respectivas y ¡ 
con informe del Inspector Jefe, ¡ 
su solicitud, a la que acompaña- ¡ 
rá los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios certifica
da y visada en forma reglamen--, 
tariá.

b)-Certificación o copia de la 
Orden de hallarse depurados sin

¿ por interpuesto dicho recurso en 
providencia del día de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal, con
forme dispone el artículo 36 de 
la Vigente Ley sobre el ejercicio 
d la j un-dicción contencioso* 
admm^st ativa, la pabiieasión 
del pn sell ce én.el <B);etli Ofi
cial» de esta provincia, como se 
efectúa, para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo 
en el negocio y quisieren coad
yuvar en él a la Administración-

cienda de la Provincia por .cual 
quiera de las causas indicadas 
en ( I artículo .301 del Estatuto
Municipal

Lo que se hace público a los 
efectos de los artículos SOd de 
dicho Cuerpo legal y del 5 * del 
Regl¡.imento de Hacienda de -3 
de ¿gosto de 1924.

Calahorra 21 de marzo de 194o 
El Alcalde,

Logroño, 22 de Mirzo de 1945. j

El Presidente del Tribunal

Sai vicio Nicional del Trigo

Precio* de harina*
480

precios de harinas apro
bados por la Superioridad que 
regirán durante el próximo mes 

pde Abril, son los siguientes:
“Harina de cupo corriente pese

tas 175'32.
Harina de canje (cartillas) pe

setas 102‘82.
Estos precios se entenderán 

por Q, M. peso neto y al pié de 
i fábrica.
I Cuando se trate de operado
1 nes de harina de canje y el agri- 
i cultor facilite al fabricante, co- 
I mo parte de pago, el resguardo 
! del trigo entregado al S N. T. el 

harinero percibirá solamente 13

cj L- X • c. v;áTicos, para to- 
iiLxf puftv en este concursoapor 
tarán 'autorización expresa de 
sus .respectivos Prelados, según 
se determina en la Orden de 27 
de Octubre de 1 942.

Todos estos documentos ha
brán de ser reintegrados confor
me a la vigente Ley de Timbre.

Este anuncio se publicará en 
los cBoletines Oficiales» de las 
provinci is y por medió de edic
tos en las Inspecciones de Ense
ñanza Primaria, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se 
verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 7 de Marzo de 1.945.
El Director General, R. de Tole
do.

Orden publicada en el <Bole- 
tín Ôfiçlal del Estado» el día 12 
de Marzo de 1.945 y que se inser
ta eh'el B. O. déla provincia, 
para dar cumplimiento a lo dis
puesto en ella.

pesetas y 3 céntimos en concep 
to de diferencias de precios en
tre el importe de los 90 kilos de

, harm i y 9 kilos'de salvado que 
le suministra y el valor de los 
100 kiioS de trigo que represen
ta el resguardo endosado. '

Lq que se publica para cono 
cimiento 5' cumpíimiento.

Logroño, 17 de Marzo de 1945 
El Ing.° Jefe Provincial

E Naryaisa

i tar la ausencia por más de diez 
i años e ignorado paradero de su 
i hermano Cecilio Jiménez Benito 
j y a los efectos dispuestos en los 
> artículos 2^6 y 293 del Regla- 

■ mento para la aplicación de la 
: vigente Ley de Reclutamiento, 
' de pública el pr-esente edicto pa

ra que cuantos, tengan conoci
miento de la existencia y actual 
paradero del referido Cecilio Ji
ménez Benito sesirvan comuni- 

( cario a esta Alcaldía con el m:i- 
1 y or número de datos posibles.

Al mismo tiempo cito, llamo y 
emplazo al mencionado Cecilio 
Jimenez Benito, para que compa
rezca ante mi Autoridad a la del 
punto donde SI halle y si fuera 
en el extranjero ante el consul 
Españ ú a fines relativos al ser
vicio militar de su hermano Fé
lix Jiménez Benito.

El referido Cecilio Jirnénez Be 
nito, es natural de Enciso, hijo 
devAmbrosio y Meiitona y cuen
ta 34 añas de edad, estatura re
gular, pelo castaño, ojos pardos 
nariz 'e ular.

Enciso a 17 de Marzo de 1945 
El Alcalde

Ohra* Pública* 1
—o— !

Cari»cf«i’a*-eon*ci‘vacíórf“~/—
511 /

D. Julio Eguizábal Aransay, 
vecino de esta capital, ha pre 
sentrdo en esta Jefatura una ins
tancia solicitando autorización 
para abrir una zanja en la mar
gen izquierda del Camino Nació 
nal N-232 de Vinaroz a Vitoria y 
Santander, trozo de Logroño a 
Zaragoza, en su kilómetro 2. hec 
tómetro 9, a fin de dotar de agua 
potable a una casa de su propie
dad.

Las obras a ejecutar consisten:
1, —El la apertura de una z.m-. 

ja en una longitud de unos 182 
metros, dé unos 60 centímetros j 
de anchura y profundidad con i 

I veniente, a lo largo de ’ a cuneta 
del lado opuesto del edificio de 
su propiedad, y cruzará el cami-

EDICTO . • 
490 T

Don Sofío Pastor Moreno, 
Presidente ue la Junta General 
riel Repartimiento de este Muni
cipio. _

Hago Saber: Que terminado 
por esta Junta el repartimiento 
general ue esta localidad, forma- ' 
uo con ai reglo a los preceptos de 
tributación oei Real Deerto Ley 
de 11 de septiembre de 1918, pa
ra el año de 1.945 estará el mis
mo de manifiesto al público en 
la Secretaria d« este Ayunta
miento por el término de 15 días 
habites a ios efectos dispuestos 
en el artículo 9b del indicado 
Real Decreto.

Durante el plazo de exposición 
y ios tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas

Distrifs Foroftal de 
Logreño

--- 6>——

En el anuncio publicado eii el 
BOLETIN OFICIAL núm 33 del 
24 del actual convocando exáme
nes para Guardas forestales, por 
error de impresión aparece la 
hora de examema la una en vez 
de las 10 de la mañana que es la 
hora fijada para dichos exáme
nes .

no trente a aquél.
2?—En colocar la tubería y 

rrellenar de tierras la zanja, api
sonándolas bien, hasta la altura 
de la casante y dejar el terreno 
ai nivel que tiene en la actuali
dad.

Y en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 48, párrafo b) del vi 
gente Reglaménto de Policía y 
Conservación de Carreteras y 
Caminos vecinales, se abre in
formación pública par-a que. den
tro del plazo de 15 días a contar 
de la publicación dé este anun
cio en el Boletín Oficial de la 
provincia, puedan presentar las 
Corporaciones o particulares que 
se creyeran perjudicados con las 
obras proyectadas, las reclama 
Clones u oposiciones que esti
men pertinentes en la Alcaldía 
del Excrno. Ayuntamiento de es 
ta capital, o en esta Jefatura de 
Obras Públicas, .en las horas há
biles de oficina.

Logroño 21 de marzo de 1945. 
• . El Ingeniero Jefe,

- en el repartimiento,
Toda reciaaiación habrá de 

fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y con - . 
tener las pruebas necesarias pa
ra la justiticyición de lo reclanna- 
do y presentarse m el domicilio 
del Presidente que suscribe.

Turruncún a 19 de Marzo de 
1,945.
El Presidente de la Junta general 

del repartimiento

Anunciof Oficialet
EDICTO 

484
Por este Ayuntamiento y a 

instancia del mo 'o Félix Jiménez 
Benito, número 8 del Reemplazo 
de 1942, se ha instruido txpe- 

' diente justificativo para acredi-

EDICTO
487

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto Municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1.945, queda expuesto ál público 
en la Secretaría municipal por 
término de 15 ufas, finido el cual 
durante otio plazo de 15 días, a 
contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán _ 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de es
ta Provincia por los motivos se
ñalados en eV art. 301 del Estatu- 

¡ to municipal, aprobado por R D.
de 8 de Marzo de 1.924.

1 'Manzanares de Rioja y Mar- 
í zo de 1.945.

El Alcalde-Presidente.

ANUNCIO
474 F

Formalizadas y aprobadas la 
' liquidación del ejercicio 1944 y 
las cuentas municipales del mis
mo año se exponen al público 
para su examen 5" reclamaciones 
por plazo de 15 días.

Hormilleja 15 marzo de 1945.
El Alcalde
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